
Ventanilla única para realizar en un sólo lugar, un sólo proceso, un

sólo día, en un solo contacto los trámites que deben surtir los

empresarios al momento de crear empresa.

www.camarahonda.org.co

En un único contacto

En un solo día

En un solo paso

En un único lugar

Centro de Atención Empresarial

Crea 

empresa

REVISTA
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Es el espacio empresarial idóneo para recibir asesoría integral en las gestiones

que deben efectuar los empresarios para formalizarse en la Cámara de

Comercio de Honda, Guaduas y Norte del Tolima así como sobre los trámites

que deben efectuar ante entidades del orden local y nacional.

En el CAE, el empresario

obtiene asistencia

personalizada sobre los

requisitos legales y de

seguridad para la creación de la

empresa, tales como:
diligenciamiento de formularios,

la inscripción del Registro Único Tributario (RUT) ante la DIAN, matrícula

mercantil, registro ante Industria y Comercio y Verificación del Uso del Suelo,

entre otros, buscando simplificar los trámites para la creación de una empresa,

haciendo que el proceso sea fácil, con ahorros significativos en tiempo y dinero
para el emprendedor.

www.camarahonda.org.co
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Beneficios del Centro de Atención Empresarial -CAE- para la Creación de 

Empresa:

üReducción de trámites.

üReducción de tiempos.

üDisminución de costos.

üReducción de desplazamientos.

üMinimización de los riesgos de corrupción por el contacto con 

diferentes entidades.

üCerteza de la realización efectiva de los trámites.

üAsesoría empresarial especializada.

üDisposición de excelente tecnología para realizar las auto consultas y 

los trámites virtuales.
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ServiciosCentrodeAtenciónEmpresarial-CAE-

ü Información: Sobre trámites, procesos y requisitos para crear

empresa.

ü Asesoría Especializada: En los trámites para la creación de

empresas, las obligaciones y responsabilidades que se generan y

acompañamiento directo durante todo el trámite.

ü Terminales de Autoconsulta: Acompañamiento y acceso

permanente y gratuito a internet para efectuar las consultas y los

trámites de creación de empresa de manera virtual.

ü Cajas de pago: Recepción de formularios, verificación, liquidación

y cobro de derechos de matrícula, inscripción de actos y

documentos en el registro mercantil e impuesto al registro a favor

del Departamento.
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EnelCAEustedpodráconsultary realizar

Consulta de Nombre: Es importante que el nuevo empresario realice la

consulta del nombre que pretende darle a su establecimiento de comercio o

empresa a través de la página web: www.rues.org.co, debido a que si ya existe

el nombre, no podrá matricular su negocio o empresa con el mismo nombre.

Consulta de Usos del Suelo: Antes de abrir su establecimiento de comercio

debe establecer si en el inmueble donde funcionará es permitido o prohibido

desarrollar su actividad económica. En el CAE puede consultar los usos

permitidos y no permitidos para el ejercicio de una actividad económica en una

dirección específica en la ciudad de Honda de acuerdo con el Plan Básico de

Ordenamiento Territorial.

El empresario debe tener en cuenta que para el funcionamiento de su negocio

debe cumplir las normas referentes al uso del suelo, intensidad auditiva, horario,

ubicación y destinación y obtener permisos de la administración municipal para

publicidad exterior visual y permisos de ocupación temporal del espacio público.
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Consulte la actividad económica - Código CIIU: El Código CIIU es la Clasificación

Industrial Internacional Uniforme, que tiene como propósito permitir que los

empresarios puedan clasificarse dentro de actividades económicas específicas,

tiene implicaciones tributarias y es requisito para inscribirse en la Cámara de

Comercio. Esta clasificación se encuentra en un documento denominado:

Clasificación industrial internacional uniforme de todas las actividades

económicas Revisión 4 adaptada para Colombia - CIIU Rev. 4 A.C., en el CAE

recibe asesoría sobre los códigos que pertenecen a la actividad que usted

realiza. Puedeconsultarlos códigosciiu en el siguienteenlacede la Cámarade Comercio
deBogotá: http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/ .

Consulta de multas: Si la policía le impuso una multa y han transcurrido más de

seis meses desde la fecha de imposición de la multa y ésta no ha sido pagada con

sus debidos intereses, hasta tanto no se ponga al día, no podrá obtener o renovar el

registro mercantil en las Cámaras de Comercio; por ello se requiere consultar el

Registro de Medidas Correctivas:

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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Consulta DIAN ïinscripción en el RUT: Si desea solicitar una copia del RUT

o si nunca se la ha asignado NIT por parte de la DIAN podrá hacer el PRE- RUT

a través de la página web de la DIAN en el link:

https://muisca.dian.gov.co/WebRutMuisca/DefInscripcionRutPortal.faces 

Si el empresario no tiene NIT (número de identificación tributario) la Cámara de

Comercio de Honda, Guaduas y Norte del Tolima al matricular al empresario

solicita a la DIAN la asignación del NIT y la expedición del RUT, sin que el

empresario deba desplazarse a la DIAN a realizar gestiones adicionales.

Obtenga una minuta para la constitución de una sociedad por acciones

simplificada -S.A.S.- Para crear una empresa en la forma de Sociedad por

Acciones Simplificada -S.A.S. debe presentar ante la Cámaras de Comercio el

documento de constitución de la sociedad, en el portal del CAE encuentra

minuta de constitución y el formato para reportar situación de control en caso de

constituirse con un solo con un accionista personal natural.
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Suscripción de minuta de constitución de la sociedad: A través del portal

web de la Cámara de Comercio de Honda, Guaduas y Norte del Tolima se

puede enviar para revisión la minuta de constitución de la sociedad que se

pretende crear o igualmente, solicitar el registro de la misma.

Inscripción en el Registro Mercantil: En el CAE pueden matricularse las

personas naturales, jurídicas y sus establecimientos de comercio
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Ç Presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía ampliada al 150% de la

persona natural que se va a matricular.

Ç Presentar el documento del RUT (Formulario Único Tributario).

Ç Si no tiene RUT (Formulario Único Tributario), porque nunca se le ha

asignado NIT. por parte de la DIAN, la Cámara de Comercio de Honda,

le realiza el trámite y le entrega sin costo adicional el certificado del

RUT, para tal efecto el interesado debe realizar el trámite

personalmente o por medio de su apoderado debidamente acreditado.

Ç Debe diligenciar el formulario de Registro Único Empresarial y Social

(RUES), el cual adquiere en la Cámara de Comercio y el Formato CAE.

Ç El formulario debe ser firmado por el comerciante que solicita su

matrícula o por el apoderado.

Ç Debe cancelarse los derechos de matrícula fijados en el Decreto 1074 de

2015.

Requisitosmatrículapersonanaturalcomerciante:
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Ç El representante legal o su apoderado, debe presentar copia del documento

de constitución (escritura pública o documento privado), que deberán

contener como mínimo las formalidades prescritas en el artículo 110 del

Código de Comercio o si es una sociedad por acciones simplificada - S.A.S.,

los contenidos en el artículo 5 de la Ley 1258 de 2008; si se realiza la

constitución por documento privado, el documento debe ser presentado

personalmente por todos sus otorgantes ante el secretario de la Cámara de

Comercio o en su defecto con reconocimiento de firma y contenido ante

notario o juez. Si se constituye una S.A.S. el documento de constitución será

objeto de autenticación previa a la inscripción en el registro mercantil por los

asociados que participen de su suscripción.

Ç Si se constituye una sociedad por acciones simplificada con un accionista

único persona natural, se debe solicitar el registro de la situación de control.

Ç Presentar el formulario de Registro Único Empresarial y Social (RUES),

debidamente diligenciado y firmado por el representante legal o su

apoderado.

RequisitosmatrículadeSociedad:
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